
[bookmark: _GoBack]NÚMERO VEINTE.- LIBRO UNO.- En la ciudad de San Salvador, a las dos horas y treinta minutos del día  veintitrés del mes de julio del año dos mil quince.- Ante mí, KRISSIA BEATRIZ CASTRO FLORES,  Notario, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, comparece  el señor _________________________, de ______________ años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número _________________, y su Número de Identificación Tributaria __________________________, actuando en nombre y representación en su calidad de Director Propietario de la Sociedad __________________, que podrá abreviarse _______________, persona jurídica del domicilio de la ciudad de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- cero nueve cero dos noventa y cuatro- ciento seis- cero; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista; a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la referida Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador a las ___ horas del día ____ de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro, ante los oficios del Notario _______________, e inscrita el diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro al número _____ del libro ____ del Departamento de Documentos Mercantiles que para tal efecto lleva el Registro de Comercio, en donde consta que su Naturaleza, Régimen, Denominación, y nacionalidad son los expresados, que su domicilio en aquel entonces era el de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, que la Sociedad se constituyó por tiempo indeterminado, que dentro de su finalidad social se encuentra la realización de actos como el presente; que su administración según lo decida la Junta General Ordinaria de Accionistas de la referida sociedad, está confiada a una Junta Directiva que estará integrada por dos Directores Propietarios y dos Directores Suplentes, o por un Administrador Único Propietario y su respectivo suplente, cuyo período de ejercicio será de CINCO años, pudiendo ser reelectos; que la representación Judicial y Extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde a los miembros propietarios de la Junta Directiva, actuando conjunta o separadamente, o al Administrador Único en su caso, y en ambos casos tendrán amplias atribuciones para administrar y dirigir los negocios de la Sociedad, pudiendo en consecuencia celebrar toda clase de actos y contratos y realizar todas las operaciones y contraer toda clase de obligaciones sin necesidad de autorización de ninguna clase; b) Escritura Pública de Modificación al pacto Social de la referida sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ________ horas del día veintidós de junio del año dos mil cuatro, ante los oficios del Notario_____________, de la cual consta que se incrementó el capital social de la mencionada sociedad, que originalmente era de _________________ DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en la suma de ______________________ DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, resultando un Capital social a partir de esa fecha de CIENTO VEINTISÉIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; inscrita el cinco de julio de dos mil cuatro bajo el número ________ del Libro ____________del Registro de Sociedades que para tal efecto lleva el Registro de Comercio; c) Escritura Pública de Modificación del pacto social en cuanto al cambio de domicilio de la sociedad, otorgada en ésta ciudad, a las siete horas y treinta minutos del día veinte de julio del año dos mil nueve, ante los oficios de la notario_____________, de la cual consta que se modifica el pacto social, en el sentido que el domicilio de la referida sociedad será el de la ciudad y departamento de San Salvador, en sustitución del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad que es el que se estableció en la escritura pública de Constitución de Sociedad y en la primera modificación al pacto social antes relacionadas; inscrita dicha modificación el veinticinco de agosto del año dos mil nueve, al número NOVENTA Y SEIS, del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO, del Registro de Sociedades, que para tal efecto lleva el Registro de Comercio; d) Certificación de la Credencial de elección de Junta Directiva, de la sociedad, inscrita en el registro de Comercio al número __________ del Libro __________________ del Registro de Sociedades, que para tal efecto lleva el Registro de Comercio, expedida en la ciudad de San Salvador, por la Señora______________, en su calidad de Directora Secretaria, en la cual consta que en el libro de Actas de Junta General Ordinaria de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta número_________, correspondiente a sesión celebrada a las diez horas del día _____ de ____ del año dos mil catorce, en donde consta en su punto UNICO que se acordó elegir como Director Propietario al compareciente, señor __________________________________, para un período de CINCO AÑOS, contados a partir del día once de abril del año dos mil catorce, al día once de abril del año dos mil diecinueve, por lo que el compareciente se encuentra plenamente facultado para la realización de actos como el presente; y que en adelante se denominará “LA SOCIEDAD DEUDORA”, y en tal carácter ME DICE: I) MONTO Y DESTINO.- Que en esta fecha recibe  la sociedad deudora, a título de Mutuo del BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A., Institución Bancaria, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro- cero cero uno- cinco, que en lo sucesivo se denomina "El Banco" la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la que destinará  en Capital de Trabajo. II) PLAZO.- La sociedad deudora se obliga a pagar esta deuda en el plazo de ____ MESES contados a partir de esta fecha. III) FORMA DE PAGO.- La sociedad deudora, amortizará esta deuda mediante el pago de _____ cuotas  mensuales, vencidas, iguales y sucesivas de ______________________ DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, las que comprenderán pago de intereses y abonos a capital, pagaderas el día ______ de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo,  y UNA ÚLTIMA CUOTA por cualquier saldo que resultare pendiente, más sus respectivos intereses lo pagará  al vencimiento del referido plazo. Si el día en que debe de hacerse el pago, cae en día no hábil, este deberá de cancelarse el día hábil anterior a la fecha pactada, para efectos de no incurrir en mora en el presente crédito. Si se modificare el interés, el banco podrá modificar el valor de las cuotas expresadas para que el crédito se continúe amortizando por cuotas mensuales, iguales, vencidas, y sucesivas en lo que reste del plazo, lo cual deberá ser notificado a la sociedad deudora, por escrito, vía correo electrónico o por cualquier medio de comunicación masiva de forma escrita. En caso que el Banco ajuste la tasa de interés, sin modificar la cuota, la sociedad deudora, tiene conocimiento y se da por aceptada en este acto, que en la cuota final se amortizarán los saldos pendientes. Todos estos pagos serán hechos por la sociedad deudora, sin deducciones de ninguna naturaleza, libres de cualquier impuesto, tasa o gravámenes, inclusive los que impongan ahora o en el futuro las Leyes de El Salvador. Es decir, que todo pago se hará neto al Banco, siendo por cuenta de la sociedad deudora, cualquier deducción, retención o cargo, así como cualquier comisión cambiaria que llegara a establecerse.- IV) INTERÉS.-  La sociedad deudora, se obliga a pagar sobre la suma mutuada, el interés nominal variable del ______ POR CIENTO . anual sobre saldos. LA TASA EFECTIVA ES DEL ONCE PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO (11.43%) anual sobre saldos. Este interés nominal podrá ajustarse de manera quincenal a opción del Banco los días: uno y quince de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo y también de conformidad a la tasa de referencia que el banco mensualmente publica. La tasa de referencia correspondiente a este mes es del ______________ por ciento, la que en sus publicaciones podrá ajustarse a opción del Banco; y el diferencial máximo que el banco podrá aplicar a este crédito durante toda su vigencia y mientras existan saldos pendientes será de hasta SIETE puntos porcentuales arriba de la tasa de referencia vigente a la fecha de cada modificación. En caso de mora, la sociedad deudora, además pagará al Banco el CINCO por ciento de interés sobre los saldos en mora. Las variaciones antes mencionadas se harán del conocimiento del  deudor o la sociedad deudora, por escrito, vía correo electrónico o por cualquier medio de comunicación masiva de forma escrita, o a través de publicaciones de carácter general o por medio de impresión en los recibos de amortización de los créditos, de lo cual desde hoy acepta y se da por enterado la sociedad deudora. El diferencial y el interés moratorio se mantendrán fijos hasta la extinción total de este préstamo. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales, el saldo del crédito, los gastos en que el Banco hubiere incurrido y las variaciones del interés aplicables a este crédito, se probarán plena y fehacientemente con la constancia extendida por el Contador del Banco y con el visto bueno del Gerente o del Director Ejecutivo. No se cobrarán intereses sobre intereses, ni intereses sobre comisiones y cargos por cuenta de terceros o recargos. V) CONDICIONES ESPECIALES.- La sociedad deudora se obliga a: a) Permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero verifiquen la inversión del crédito en el destino para el cual se le ha concedido; b) Presentar sus estados financieros debidamente auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal o cada vez que el Banco se los requiera; c) No disminuir el capital declarado y comprobado en el balance presentado con motivo de este financiamiento; d) Informar oportunamente al Banco los cambios que ocurran en la titularidad de sus participaciones sociales de su patrimonio; e) La sociedad deudora, declara bajo juramento que los fondos con que cancelará la presente obligación provienen de actividades legalmente permitidas por las Leyes del País, y que el crédito recibido no viola las disposiciones establecidas en los artículos ciento noventa y siete y doscientos tres de la Ley de Bancos;  f) A reconocer al Banco el UNO PUNTO VEINTICINCO por ciento (1.25%) sobre el monto del crédito, más el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, equivalente a TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Impuesto incluido, en concepto de Comisión por Otorgamiento del Crédito o Estructuración, Procesamiento o Factibilidad, de conformidad a los términos de la carta de comunicación del crédito, así como también toda comisión que publique el banco relacionada con la presente operación, manifestando su conformidad en este acto. Dichas comisiones serán ajustadas en función de las comisiones que el Banco mensualmente publica de conformidad con la ley de bancos; g)  La sociedad deudora se obliga a diseñar, construir, operar y mantener todas las instalaciones, plantas y equipos conforme a las legislaciones ambientales nacionales, departamentales y municipales, estatutos, leyes, reglamentos, decretos, resoluciones, códigos, órdenes, planes, decretos judiciales, decisiones e interpretaciones judiciales o administrativas que rijan o que  hagan referencias a temas de contaminación, protección del medio ambiente, salud y seguridad pública, emisiones atmosféricas, vertidos a agua, sustancias peligrosas, tóxicas, residuos sólidos o peligrosos o salud y seguridad laboral, incluyendo sin limitación alguna, todas las normas ambientales vigentes en El Salvador, así como las disposiciones estatales y municipales en materia de protección del medio  ambiente que resultan aplicables;  h) Salvo autorización previa y por escrito del Banco, se abstendrá de permitir o emprender cualquier acción mediante la cual permita que el préstamo tenga un rango de privilegio inferior ,incluyendo la garantía, que las demás deudas preferentes contraídas; i) Se compromete a informar al banco por escrito sin demora sobre eventos actuales o previsibles que pudieran poner en riesgo las operaciones de su empresa, su estabilidad financiera o su continuidad, tales como demandas judiciales, conflictos laborales, pérdida de mercado u otras, y en general toda situación que pueda causar un cambio adverso en su situación, y asimismo informar del acaecimiento de un caso de incumplimiento o caducidad, especificando en uno u otro caso la naturaleza de dicho evento, o del caso de incumplimiento o caducidad y cualesquiera medidas que la misma este tomando para remediar  dicha situación, todo lo anterior en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día en que se tenga conocimiento de cualquiera de los eventos antes mencionados; j) Permitirá el acceso a cualquiera de los representantes del Banco para efectuar las visitas de verificación en sus establecimientos, previa notificación por escrito, por correo electrónico, o vía telefónica, a la sociedad deudora, con veinticuatro horas de anticipación a la visita correspondiente; k) Deberá comunicar al Banco en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día en que se tenga conocimiento de cualquiera de los eventos inusuales descritos a continuación, así como cualquier medida que se haya tomado para remediar o mitigar la respectiva situación: uno) Detalles de cualquier incidente o accidente ,incluyendo sin limitación cualquier explosión, derrame o accidente de trabajo que termine en muerte, serias o múltiples heridas o material ambiental contaminado, ocurridos en cualquier sitio, planta, equipo o facilidades de la deudora, el cual tiene probablemente material con efecto adverso al medio ambiente, salud o seguridad. En cada caso debe haber una especificación  del incidente o accidente y de los efectos externos e internos de cada evento; dos) Detalle de cualquier acción que identifique las propuestas de la deudora para remediar los efectos tales de incidentes o accidentes, y mantenga al Banco informado acerca de cualquier progreso con respecto a tal medida de acción; presentando un plan de Acciones Correctivas contra accidentes/incidentes; l) Si La sociedad deudora, realiza el pago del préstamo en ventanilla con cheques de banco terceros, estos deberán ser primero depositados a su cuenta y pasaran por el periodo de compensación correspondiente, es decir tres días hábiles si es cheque local, para luego ser aplicado a su préstamo mediante cargo a su cuenta. Por lo anterior realizar la operación con la debida anticipación para que el préstamo no presente mora o tramitar la liberación con fondos correspondiente; m) Cargo A Cuenta: La sociedad deudora autoriza expresamente al banco para cargar en su cuenta número CUATRO CINCO CINCO UNO CERO CERO DOS UNO CERO SIETE CUATRO el valor de las cuotas mensuales correspondientes a la amortización de este crédito durante todo el plazo del mismo, obligándose a mantener activa y con fondos suficientes la cuenta relacionada por todo el plazo del crédito. En caso que la cuenta no presente fondos suficientes para efectuar el cargo, autoriza al Banco a utilizar los fondos del crédito en cuenta corriente si existiere aprobado en la cuenta antes indicada. Esta autorización comprende el cargo por las cuotas de capital e intereses en mora así como cualquier otro cargo que dicha situación de mora genere, así como cualquier gasto generado por la sociedad deudora en el cobro del crédito antes relacionado, tales como: costas procesales, cuando sea condenado a ellas y todos aquellos personales bajo responsabilidad de la sociedad deudora en este crédito, tales como cancelaciones, gastos incurridos en el cobro del adeudo seguros, etcétera; n) Se establece un plazo máximo de SESENTA DIAS contados a partir de ésta fecha para que la sociedad deudora regularice su situación respecto a adecuar su Pacto Social a las Reformas del Código de Comercio; tomando en cuenta que en caso de incumplirse dicha condición el Banco podrá tomar las acciones pertinentes para dar por caducado el presente  crédito  e iniciar las acciones de pago pertinentes en contra de la sociedad. CONDICIONES PARA DESEMBOLSO. En caso de persistir el saldo en mora de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$38,400.00), en la referencia del crédito número SIETE CERO CUATRO DOS UNO DOS UNO TRES SIETE, o en mora adicional al momento del desembolso, éstas deberán ser canceladas con el producto del préstamo otorgado. CONDICIONES FINANCIERAS. a) Durante la vigencia del presente crédito, la sociedad deudora deberá mantener su relación “Activo Circulante entre Pasivo Circulante” mayor o igual a UNO PUNTO DIEZ veces; b) Durante la vigencia de este crédito, la sociedad deudora deberá mantener su relación “Pasivo total entre Patrimonio tangible neto”, deberá ser menor o igual a DOS PUNTO CINCO veces; c) La sociedad deudora podrá realizar pago de dividendos si se encuentra en cumplimiento de las condiciones establecidas o en aquel caso que dicho reparto no provoque un incumplimiento de las mismas. CONDICIONES NO FINANCIERAS, a) El banco y la Superintendencia del Sistema Financiero, quedan autorizados puedan verificar el destino de los fondos provenientes de  este financiamiento, b) La sociedad deudora deberá presentar sus estados financieros a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal y siempre que el Banco los requiera. Estos deberán ser elaborados con base a las Normas Internacionales de Información Financiera, versión completa, o con base a la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas Y Medianas Empresas, NIIF para las PYMES, según corresponda, c) La sociedad deudora deberá presentar trimestral sus estados financieros de comprobación a más tardar treinta días después de cada cierre trimestral y siempre que el Banco las requiera. Estos deberán ser elaborados con base a las Normas Internacionales de Información Financiera, versión completa, o con base a la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas, NIIF para las PYMES, según corresponda, d) El porcentaje de las cuentas compensatorias de depósitos que la sociedad deudora maneje con el Banco se espera sean como mínimo el equivalente a la participación porcentual en los financiamientos contratados en el Sistema Financiero, lo cual se tomara en cuenta para futuras operaciones. Adicionalmente el canalizar otros servicios que el Banco ofrece de acuerdo a su actividad económica y potencial de negocios, será tomado en cuenta para futuras operaciones con el Banco; e) Las comisiones establecidas podrán ser sujetas a modificaciones de acuerdo a las variaciones del mercado, las cuales serán notificadas mediante las publicaciones realizadas de conformidad a lo establecido en la Ley de Bancos; f) En caso de incrementarse la tasa de interés, el Banco se reserva el derecho de ajustar en la misma proporción las cuotas de amortización del crédito de modo que esta sea cancelada dentro del plazo estipulado; g) Aun cuando el crédito presente adelanto de capital la sociedad deudora se obliga a continuar cancelando los intereses en la fecha de pago estipulada; h) Si se modificara el interés el Banco podrá modificar el valor de las cuotas expresadas para que el crédito se continúe amortizando por cuotas mensuales, iguales, vencidas, y sucesivas en lo que reste del plazo, lo cual deberá ser notificado a la sociedad deudora vía correo electrónico o por cualquier medio de comunicación de forma escrita. En caso que el Banco ajuste la tasa de interés, sin modificar la cuota la sociedad deudora tiene conocimiento y se da por notificada en este acto, que en la cuota final se amortizarán los saldos pendientes, en este caso la modificación de la tasa de interés será comunicado mediante correo electrónico, nota escrita, recibo de pago, canales electrónicos, o por cualquier medio de comunicación; i) El cliente autoriza al  Banco para que en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, carguen en su cuenta corriente número  CUATRO CINCO CINCO UNO CERO CERO DOS UNO CERO SIETE CUATRO, los intereses devengados hasta esa fecha con relación a este crédito; j) En base a lo establecido en la Norma para la Transparencia de la Información de los Servicios Financieros, NPB CUATRO-CUARENTA Y SEIS, emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero, se aclara que los datos presentados en la Tabla de Amortización Teórica, son bajo el supuesto que se mantienen las condiciones contractuales, tanto de tasa de interés, cuota, plazo y otros; y la sociedad deudora muestra un comportamiento de pago puntual durante la vigencia del crédito, no observando atrasos en los días de pago y cancelando la cuota pactada con el Banco. PROCEDIMIENTO PARA EJERCER DERECHO A DARSE DE BAJA.  Con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el artículo Trece-B, de la Ley de Protección al Consumidor, y a efecto de dar información clara al deudor o sociedad deudora, el Banco a continuación informa sobre el Procedimiento para ejercer el Derecho a Darse de Baja, una vez el deudor o sociedad deudora haya efectuado el pago total de sus obligaciones crediticias con el Banco, derivadas del crédito que en esta fecha ha contratado, este podrá ejercer inmediatamente el derecho a darse de baja, solicitando al banco una constancia de cancelación de su crédito en cualquier punto de atención ,Sucursales, Centro de Atención al Cliente, o por medio  del ejecutivo de Relación, si este pertenece a una banca comercial, así como solicitar si fuese procedente, la devolución del documento de obligación y/o la garantía correspondiente; la  devolución de dichos documentos, se efectuara en un plazo no mayor de quince días calendario posteriores a la solicitud. DESCRIPCIÓN DE LAS COMISIONES: Con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el artículo Doce-A de la Ley de Protección al Consumidor, y a efecto de mejor comprensión por parte de la sociedad deudora, a través de su representante legal, declara que el banco le ha identificado y descrito las comisiones y recargos aplicables a la presente operación: Comisión por otorgamiento de crédito o estructuración, procesamiento o factibilidad. Se refiere a la comisión asociada a la documentación, consultas de buró de créditos, mensajería, consulta base de datos registrales, coordinación de órdenes de pago, si aplica, y emisión de cheques en su caso, necesarias para la resolución de crédito. VI) IMPUTACIÓN DE PAGO.- Todo pago se imputará  primero a intereses, comisiones y recargos, y a capital, y los hará  la sociedad deudora en las oficinas principales del Banco en esta ciudad o en cualquiera de sus Agencias. VII) ESTIPULACIONES JUDICIALES. En caso de acción judicial la sociedad deudora se somete a lo dispuesto en la Ley de Bancos y señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se somete expresamente. De conformidad con la  Ley de Bancos, el Banco será el depositario y responsable  de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza, pero responderá de los deterioros que éstos sufran. VIII)  HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta de la sociedad deudora los gastos y  honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir  para efectos de  inscripción y/o cancelación en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo o Registro de Comercio, que sean imputables a la sociedad deudora, tales como sustituciones de folios, trámite de certificaciones extractadas o certificaciones literales emitidas por el Centro Nacional de Registros, rectificaciones y cancelaciones de cualquier naturaleza, quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa;  así como las costas procesales cuando sea condenada a ellas la sociedad deudora, y gastos en que incurra el Banco en el cobro de este crédito, inclusive los gastos personales, que se refieren a todo aquel gasto generado por la operación y que es responsabilidad del acreditado, tales como gastos por cancelaciones, gastos incurridos en el cobro del adeudo, seguros, etcétera, para lo cual la sociedad deudora autoriza al Banco para que cargue o retenga en la cuenta CUATRO CINCO CINCO UNO CERO CERO DOS UNO CERO SIETE CUATRO, aperturada con el Banco para los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta la sociedad deudora, expresamente en este acto, siempre y cuando se encuentren vencidos o en mora. IX)  CAUSALES DE CADUCIDAD.- El plazo de esta obligación se tendrá por caducado y ella se volverá  exigible inmediatamente en su totalidad, como si fuera de plazo vencido, en cualquiera de los casos siguientes: a) Por el retardo o la mora en el pago de una cuota de capital o de intereses de éste o de cualquier otra obligación a cargo de la sociedad deudora o de sus codeudores solidarios y a favor del Banco; b) Porque se vuelva exigible cualquier otra obligación a su cargo y a favor del Banco; c) Si la sociedad deudora o cualquiera de sus garantes resultaren de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia del Sistema Financiero, calificados en una categoría de riesgo mayor, tal que ello obligare al Banco a constituir reserva de saneamiento, según lo establecen las Normas para clasificar los activos de riego crediticio y constituir las reservas de saneamiento, categorías A DOS B, C UNO, C DOS , D UNO, D DOS y E; d) Si el Banco detectare alguna falsedad en los estados financieros presentados con motivo de este financiamiento; e) Por el hecho de iniciarse acción judicial contra la sociedad deudora o sus codeudores por terceros o por el mismo Banco o se intentare cualquier acción que perturbe la posesión o dominio del bien dado en garantía; f) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, condiciones y estipulaciones consignadas en esta escritura; g) Si la sociedad deudora incurre en mora o en causal de caducidad en esta o en cualquier otra deuda que tenga a favor del Banco, u otra institución financiera; h) Si la sociedad deudora invierte parte o el total de las sumas en fines distintos a los estipulados en este instrumento;  i) Por  incumplimiento con las leyes de protección social y de medio ambiente; j) Por cualquier reclamo realizado por autoridad gubernamental o ente regulatorio para el cumplimiento, limpieza, retiro, respuesta, remedio y otra acción o daños relacionados con las regulaciones sociales y ambientales vigentes; k) Por cualquier reclamo hecho por un tercero buscando daños, contribuciones, indemnizaciones, recuperación de gastos, compensación, como resultado de la manipulación de materiales peligrosos o de supuesta lesiones o amenazas a la salud, seguridad laboral y medio ambiente; l) Por cualquier suspensión de actividades, multa o sanción notificada por la autoridad administrativa competente, sin necesidad de trámite judicial, considerada como “Grave” bajo la Ley del Medio Ambiente; en el caso que éstas sean consideradas “Menos Graves” según lo establecido en dicha Ley, será a juicio del Banco después de valorar las implicaciones en el repago de la obligación y/o las implicaciones negativas a su imagen; m) Si la sociedad deudora incurre en mora o en causal de caducidad en esta o en cualquier otra deuda que tenga a favor del Banco, u otra institución financiera. En cualquiera de los casos mencionados el plazo señalado para el cumplimiento de la presente obligación se tendrá por caducado inmediatamente, volviéndose exigibles en su totalidad, como si fuere de plazo vencido. X) GARANTIAS.- A) FIADOR Y CODEUDOR SOLIDARIO.- Presentes desde el inicio de este instrumento los señores: __________________________________,  de generales antes relacionadas, esta vez actuando en su CARÁCTER PERSONAL; y __________________de __________ años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de la ciudad de ____________, Departamento de _______,  a quien no conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número_________________________, y su Número de Identificación Tributaria _________________________;  y ME DICEN: Que estando enterados del contenido de este instrumento y para garantizar el debido cumplimiento de todas las obligaciones que en esta escritura contrae la sociedad deudora se constituyen en FIADORES Y CODEUDORES SOLIDARIOS de la sociedad deudora y a favor del Banco, con renuncia al beneficio de excusión de bienes y con los mismos sometimientos, renuncias y condiciones contenidas en esta escritura. B) CESION DE BENEFICIOS DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA: En garantía del presente crédito el señor ___________________, ha contratado y ha cedido a favor del Banco los beneficios de su póliza de seguro de Vida Protegida Empresarial número VI- UNO CINCO DOS SEIS OCHO DOS SEIS, hasta por la suma de _________________DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de conformidad a ANEXO Número _________________ de Cesión de Beneficios, de fecha________________, emitido por la Aseguradora DAVIVIENDA SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, comprometiéndose la sociedad deudora y/o sus garantes, a mantener vigente este seguro mientras esté vigente el presente crédito. En caso de mora la sociedad deudora y/o su garantes facultan para que el Banco, a su discreción, pueda cancelar en su nombre el monto de las primas o cuotas en mora de estos seguros, renovar las pólizas, etcétera. En caso ello suceda la sociedad deudora y/o sus garantes estarán obligados a reembolsarle al Banco las cantidades que éste haya pagado al día siguiente de que el Banco haya efectuado el pago y a reconocerle sobre estas cantidades pagadas el mismo interés que devenga el presente crédito más el interés por mora. La sociedad deudora y/o sus garantes se obligan a pagar la comisión sobre vigencia de pólizas ajenas, que el Banco publica de conformidad al Artículo sesenta y cuatro de la Ley de Bancos. XI) CLAUSULA DE LECTURA DE COMISIONES: En este estado y por medio de este instrumento a efecto de darle cumplimiento a lo establecido en el artículo DOCE-A de la Ley de Protección al Consumidor, la sociedad deudora declara que por parte del banco se le han leído y explicado todas las cláusulas contenidas en el presente instrumento especialmente las referentes a las condiciones del crédito, comisiones y recargos aplicables a la presente operación de crédito, las cuales comprende íntegramente, las acepta y ratifica. XII) DECLARACIONES DEL NOTARIO. Yo la Notario HAGO CONSTAR: Que antes del otorgamiento del presente instrumento les hice las advertencias a que se refieren los artículos  treinta y nueve de la Ley de Notariado y doscientos veinte del Código Tributario. Así se expresaron  los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de la presente escritura, y leída que les hube todo lo escrito íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- 





